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            C O M I S I O N E S  U N I D A S  D E  E S T U D I O S  L E G I S L A T I V O S  Y  
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I. Lista de Asistencia. 
 

II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión  de 
Trabajo. 
 

III. Aprobación del Orden del Día. 
 
IV. Análisis y Acuerdos de los siguientes asuntos: 
 

1. Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma la 
fracción IV del artículo 259 del Código Civil para el 
Estado de Tamaulipas.  

2. Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman la 
denominación del Capítulo Primero del Título Quinto y 
los artículos 1 párrafos 2, 5, 6 párrafo único, 7 fracción 
IX, 10, 11 párrafos 1, 2 y 3, y las fracciones II, IX y X, 
13 fracción I, 14 párrafo único, 16 fracciones II, III, IV, 
V, VII, VIII, XII, XIV, XV, XVI y XVII, 18, 19, 21, 22 
fracciones I y II y el inciso A) de la fracción III, 24 
fracciones IV, VI, VII y VIII, 27 fracción II, 27 Bis, 28, 
29, 31, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 46, 
fracciones VI y VII y 54; y se derogan los artículos 7 
fracciones II y III, 24 fracciones IX, X y XI, 25 fracción 
V, 30 y 32, de la Ley de Adopciones para el Estado de 
Tamaulipas. 

  
V. Asuntos Generales. 

 
VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. 
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